
JUZGADO SÉPTIMO FAMILIAR

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A DOCE DE AGOSTO DEL

AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

V I S T O S para resolver en SENTENCIA DEFINITIVA los

autos del Juicio Ordinario Civil de DIVORCIO SIN EXPRESION DE

CAUSA promovido por ****** ******* ****** en contra de

******** ****** ******** *****, según expediente número

1247/2024.

R E S U L T A N D O :

1.- Por escrito presentado en fecha veintitrés de octubre del

año dos mil veinticuatro, compareció ante Oficialía de Partes

Común de los Juzgados Civiles y Familiares de este Partido Judicial, y

ante este juzgado en fecha veinticuatro de octubre del año dos mil

veinticuatro, la señora ****** ******* ******, demandando en

la Vía Ordinaria Civil (Divorcio sin expresión de causa), a su cónyuge

******** ****** ******** *****, por las siguientes

prestaciones:

a).- La disolución del vínculo matrimonial que los une, de fecha

09 de agosto del año 2013, contraído en esta ciudad, según consta en

el acta de matrimonio número *****, libro **, oficialía ** de esta

ciudad, bajo el régimen de Sociedad Conyugal.

b).- La pérdida de la patria potestad sobre sus hijos a quienes a

fin de proteger su identidad y en atención a lo dispuesto por el

artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos



Mexicanos, Artículos 8 y 16 de la Convención sobre los Derechos del

Niño y Artículos 13 Fracción XVII, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 873 Fracción

XIII y 86 fracción IV de la Ley General de los Derechos de los Niñas,

Niños y Adolescentes, se le identificará con las iniciales C.A.A.P. y

R.E.A.P.

c).- El pago de pensión alimenticia y aseguramiento de

alimentos, a razón de $28,000 (VEINTIOCHO MIL PESOS MONEDA

NACIONAL) mensuales, afirmando que mi conyuge recibe como sueldo

semanal la cantidad de $20,000 (VEINTE MIL PESOS MONEDA

NACIONAL), lo que representan $80,000 (OCHENTA MIL PESOS

MONEDA NACIONAL) mensuales, como se corrobora en el sumario con

el informe de su empleador. Conminando a su pago retroactivo desde

el mes de septiembre del 2024 en que dejo de brindar apoyo

económico para el sostenimiento de sus hijos identificados con las

iniciales C.A.A.P. y R.E.A.P., más las pensiones alimenticias que se

sigan venciendo.

d).- Una vez que cause estado la sentencia que en su

oportunidad se dicte, se ordene la inscripción ante el C. Oficial del

Registro Civil correspondiente.

Fundó su demanda en los hechos y consideraciones de derecho

que estimó aplicables y terminó formulando las peticiones de estilo.

2.- Una vez radicado ante este Juzgado, mediante proveído de

fecha seis de noviembre del año dos mil veinticuatro se admitió

la instancia en la vía y forma propuesta, en el cual se ordenó

emplazar a la parte demandada ******** ****** ********

*****, para que dentro del término de nueve días compareciera a

dar contestación a la demanda entablada en el presente Juicio, y toda

vez que de los hechos narrados por la parte actora, se advierte una

relación asimetrica de poder, la suscrita juzgadora determina juzgar el

presente asunto con perspectiva de genero e infancia;



emplazamiento que se llevó a cabo, tal como consta en el

razonamiento actuarial de fecha diez de diciembre del año dos mil

veinticuatro, visible a fojas 198 a 200.

3.- Mediante escrito presentado ante oficialía de

partes común de este partido judicial en fecha catorce de

enero del año dos mil veinticinco, y ante este juzgado en fecha

quince de enero del año dos mil veinticinco, compareció la parte reo a

dar contestación a la demanda, por lo que en fecha veintiuno de

enero del año dos mil veinticinco, se le tuvo por contestada la

demanda y se emitió auto definitivo de divorcio, declarándose disuelto

el vínculo matrimonial que unía a las partes, ****** *******

****** y ******** ****** ******** *****, celebrado ante

el ciudadano Oficial del Registro Civil de Tijuana Baja

California, inscrito en la Oficialía número **, en el Libro **,

acta número *****, con fecha de registro el día nueve de

agosto del año dos mil trece, bajo el régimen matrimonial de

sociedad conyugal, dándose por terminada esta última, para

ser liquidada en la vía y forma correspondiente.

4.- Asimismo, en fecha veintiocho de enero del año dos mil

veinticinco, se celebró la entrevista a cargo de los niños identificados

con las iniciales C.A.A.P. y R.E.A.P.

5.- Y una vez dado el cumplimiento de la prevención

impuesta a la demanda reconvencional interpuesta por el C.

******** ****** ******** *****, mediante auto de fecha

veinte de febrero del año dos mil veinticinco, se le tuvo

interponiendo demanda reconvencional en contra de la señora

****** ******* ******, ordenándose el emplazamiento

respectivo, para que dentro del término de nueve dias produjera

contestación a la misma; y por auto de fecha veintiocho de febrero

del año dos mil veinticinco se le tuvo por contestada la reconvención,

abriéndose el juicio a prueba por el término de diez días comunes y

fatales a las partes.



6.- Las partes contendientes ofrecieron las pruebas que a

su derecho convengan en tiempo y forma, admitiendose las mismas en

fecha veintisiete de marzo del año dos mil veinticinco.

7.-No obstante lo anterior, mediante escrito presentado

ante oficialía de partes común en fecha seis de mayo del año dos

mil veinticinco y ante este juzgado en fecha siete de mayo del

año dos mil veinticinco, las partes contendientes presentaron

convenio judicial, manifestando su voluntad de dar por terminada la

presente controversia, cuyo contenido y firmas ratificaron ante la

presencia judicial el día veintisiete de junio del año dos mil veinticinco;

desahogada la vista por los ciudadanos Agente del Ministerio

Público y de la Subprocuraduría para la Defensa de los

Menores y la Familia, adscritos a este Juzgado, y dado el

cumplimiento del requerimiento impuesto por los mismos, se procedió

a turnar los presentes autos a la vista de la suscrita Juez, a fin de

dictar la resolución correspondiente, misma que pasa a pronunciarse

en base a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O :

I.- Que este juzgado es competente para conocer el presente

juicio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 157 fracción

XII, del Código de Procedimientos Civiles, en vigor y 1°, 2° y 78 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California, y

atento a lo resuelto en la siguiente tesis de interpretación, emitida por

los Tribunales Colegiados de Circuito, con registro digital: 164796,

Novena Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta. Tomo XXXI, Abril de 2010, página 2728, Tipo: Aislada:

DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA POR RAZÓN DE
TERRITORIO. Conforme a la fracción IV del artículo 156 del Código de
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, es Juez competente el del
domicilio del demandado si se trata de acciones personales o del estado
civil, por otra parte, la fracción XII del indicado precepto contempla
expresamente que tratándose de los juicios de divorcio, es Juez
competente, el del domicilio conyugal, y en caso de abandono del
hogar, el del domicilio del cónyuge abandonado; por ello, es



incuestionable que, resulta contrario a las fracciones indicadas, que
aquellos cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar la disolución
del vínculo matrimonial sin expresión de causa, conforme a las reformas
que sufrió su Código Civil, el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas
no son aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido en otra
entidad federativa, por tanto, es Juez competente para conocer del
asunto, el del domicilio conyugal, conforme a la legislación del Estado en
que se encuentre dicho domicilio.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO.

II.- De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 55 del

Código de Procedimientos Civiles en Vigor para el Estado: “Para la

tramitación y resolución de los asuntos ante los tribunales ordinarios, se estará a

lo dispuesto por éste Código, sin que por convenio de los interesados puedan

renunciarse los recursos ni el derecho de recusación, ni alterarse, modificarse o

renunciarse las normas del procedimiento. Salvo los casos que no lo permita la

Ley, los magistrados o jueces durante el juicio, o funcionarios judiciales

autorizados por el Tribunal Superior, distintos de los que intervengan en la

decisión del litigio, están facultados para exhortar en todo el tiempo a las partes a

tener voluntariamente un avenimiento sobre el fondo de la controversia,

resolviendo sus diferencias mediante convenio con el que pueda darse por

terminado el litigio.”; Artículo 81 del Código Procesal Civil Vigente en el

Estado, que a la letra dice: “Las sentencias deben ser claras, precisas y

congruentes con las demandas y las contestaciones, y con las demás pretensiones

deducidas oportunamente en el pleito, condenando o absolviendo al demandado y

decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate. Cuando

estos hubieren sido varios, se hará el pronunciamiento correspondiente a cada

uno de ellos”.

III.- Por otra parte, cabe señalar lo dispuesto por el

artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que reza: “Las normas relativas a los derechos humanos se

interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la

protección más amplia”.

Asimismo, la Declaración Universal de los Derechos

Humanos indica: “Toda persona tiene todos los derechos y libertades

proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo,

idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o

social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición”.



A su vez, la Convención Americana sobre Derechos

Humanos en su artículo 1, establece: “Los Estados Partes en esta

Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en

ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su

jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma,

religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social,

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”.

El artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Políticos indica: “Todas las personas son iguales ante la ley y

tienen derecho sin discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la

ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protección

igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo,

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social,

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”.

Lo anterior se complementa con los diversos artículos 925

y 926 del Código de Procedimientos Civiles, estableciendo el

último en mención lo siguiente: “El Juez de lo familiar estará facultado para

intervenir de oficio en los asuntos que afecten a la familia, especialmente

tratándose de personas menores de dieciocho años de edad, incapaces y de

alimentos, decretando las medidas provisionales que tiendan a preservarla y

protegerla, anteponiendo siempre el interés superior del menor, incluyendo al

concebido no nacido, debiendo razonar y sustentar la medida decretada..”.

IV.- Con la copia certificada del acta de matrimonio

levantada ante el ciudadano Oficial del Registro Civil de Tijuana Baja

California, inscrito en la Oficialía número **, en el Libro **, acta

número *****, con fecha de registro el día nueve de agosto del

año dos mil trece, bajo el régimen matrimonial de sociedad

conyugal, se acredita plenamente el vínculo matrimonial que existió

entre los señores ****** ******* ****** y ******** ******

******** *****; documental pública que por su naturaleza pública,

merece valor probatorio de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 322, 323 y 405 del Código de Procedimientos Civiles vigente.

Con el acta de nacimiento original del infante identificado con las



iniciales R.E.A.P. registrada ante la Oficialía ** de Tijuana, Baja

California, con fecha de registro el día nueve de mayo del año dos

mil catorce, en el libro **, con número de acta *****, CRIP

*************** y con fecha de nacimiento el día veintisiete de

abril del año dos mil catorce, se acredita el nacimiento de dicho

infante, así como su vínculo filial existente con las partes

contendientes; documental pública que se le concede pleno valor

demostrativo conforme a lo dispuesto por los artículos 322 fracción

IV, 323 y 405 del Código Procesal Civil vigente en el Estado y que la

legitima para comparecer en representación de los citados infantes,

atento a lo dispuesto por el artículo 422 del Código Civil vigente en el

Estado.

No obstante de el acta de nacimiento del adolescente de iniciales

C.A.A.P., únicamente se acredita el nombre de la madre, la C. ******

******* ******, no se desprende vinculo filial con la parte

demandada ******** ****** ******** *****, esta Autoridad

considera procedente la petición de las partes de incluir al mismo en el

convenio judicial celebrado, lo anterior atendiendo que la parte

demandada ratifico en fecha veintisiete de junio del año en curso, el

convenio exhibido en fecha siete de mayo del año dos mil veinticinco,

con escrito registrado con número 4809, manifestando su conformidad

con todas y cada una de las clausulas, asumiendo de manera

voluntaria el compromiso de cubrir los alimentos de ambos menores de

edad sin distinción.

De igual manera se hace mención que la Suprema Corte de

Justicia de la Nación ha determinado que los hijos de crianza tienen el

mismo rango a percibir alimentos de sus padres, prevaleciendo el

interés superior del menor, sirviendo de apoyo la siguiente tesis que a

la letra dice:

PATRIA POTESTAD. LAS PERSONAS QUE CUIDAN DE LAS
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES COMO SUS HIJOS ESTÁN
LEGITIMADAS PARA DEMANDAR SU PÉRDIDA CUANDO LA
CONDUCTA DE LOS PADRES PONGA O PUEDA PONER EN
PELIGRO SU INTEGRIDAD O FORMACIÓN, DE
CONFORMIDAD CON EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE



EDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA).
Hechos: Una mujer que cuidaba de una niña como su hija, inició un
procedimiento de pérdida de la patria potestad en contra de la
madre y el padre de la niña, por considerar actualizadas las
hipótesis de abandono previstas en las fracciones III y IV del
artículo 338 del Código de Familia para el Estado de Sonora. La
mujer manifestó que recibió a la menor de edad cuando ésta tenía
aproximadamente 1 año de nacida, porque su abuela paterna –con
quien tenía lazos de amistad– le
informó que se encontraba en situación de abandono y que ella no
podía hacerse cargo de su nieta.
Además, señaló que se quedó con ésta porque tiene intenciones
de adoptarla. Posteriormente, indicó que siempre ha tratado a la
menor de edad como su hija, brindándole los cuidados y las
atenciones que ésta necesita. Señaló que después de no haber
tenido noticias de la madre ni del padre de la niña, decidió
demandarlos en los términos establecidos. La autoridad
jurisdiccional de primera instancia resolvió a favor de la mujer, por
lo que el padre de la niña interpuso recurso de apelación, al
estimar que la actora carecía de legitimación para demandar la
pérdida de la patria potestad. El tribunal de segunda instancia
desestimó el agravio relativo y el entonces recurrente promovió
juicio de amparo directo, donde reiteró el argumento sobre la
supuesta falta de legitimación de la actora.
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que
las personas que cuidan de las niñas, niños y adolescentes como
sus hijos, cuentan con legitimación para demandar la pérdida de la
patria potestad cuando la conducta de los padres ponga o pueda
poner en peligro la integridad o formación del menor de edad, de
conformidad con el interés superior de la niñez.
Justificación: Lo anterior, porque la Suprema Corte de Justicia de
la Nación ha reconocido en diversos precedentes la importancia
del principio del interés superior del menor de edad en la
interpretación y aplicación de las normas relacionadas con los
derechos de las niñas, niños y adolescentes. En este sentido se ha
afirmado que el interés superior de la niñez implica, entre otras
cosas, tomar en cuenta aspectos relativos a garantizar y proteger
su desarrollo y el ejercicio pleno de sus derechos, como criterios
rectores para la elaboración de normas y su aplicación en todos los
órdenes inherentes a la vida del niño. En esa lógica, cuando los
juzgadores tienen que decidir una controversia que incide sobre los
derechos de un menor de edad, deben tener en cuenta que éste
requiere una protección legal reforzada, y que la única manera de
brindarle dicha protección, implica tener en cuenta todos sus
derechos y el rol que juegan en la controversia sometida a su
consideración a fin de garantizar su bienestar integral. Dicho
mandato, aplicado en el marco del presente asunto, exige
reconocer que la persona que ha cuidado de una niña como su
hija, está legitimada para demandar la pérdida de la patria potestad
porque: (1) estamos ante un supuesto en el que la pretensión
formulada por la actora tiene la finalidad de procurar el mejor
entorno para la niña, ante el alegado abandono de los padres; (2)
los niños tienen derecho a que se les preste solidaridad, y es
ilógico que si una niña está ubicada en un hogar que
solidariamente le brinda protección, sus cuidadores no puedan
ejercer la acción respectiva cuando la conducta de los padres
ponga o pueda poner en peligro su integridad o formación; (3) las
leyes en la materia no impiden esta posibilidad, solamente
establecen que corresponderá al Ministerio Público el ejercicio de
la acción tratándose de menores de edad acogidos por
instituciones de asistencia social, que no es el caso; y, (4) el
Código de Familia para el Estado de Sonora prevé que la persona



que cuida de un niño como su hijo, a quien le ha dado su nombre o
permitido que lo lleve, puede reconvenir la pérdida de la patria
potestad cuando es demandada por la entrega del menor, lo que
permite realizar una interpretación extensiva, precisamente, en
función del interés superior de la menor de edad involucrada. Esta
interpretación es acorde con el texto del artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues dicho
precepto establece que los ascendientes, tutores y "custodios"
tienen la obligación de "preservar" y "exigir" el cumplimiento de los
derechos y principios de la niñez, de lo que debe resaltarse que el
Texto Constitucional no distingue ni limita eltipo de custodios, por lo
que válidamente puede colegirse que los "custodios de hecho"
tienen la obligación de preservar y resguardar los derechos de los
menores que están a su cargo. Y una de las maneras de hacerlo
es demandando la pérdida de la patria potestad cuando la
conducta de los padres ponga o pueda poner en peligro su
integridad o formación.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO
AUXILIAR DE LA QUINTAREGIÓN, CON RESIDENCIA EN
CULIACÁN, SINALOA.
Amparo directo 226/2021 (cuaderno auxiliar 316/2021) del índice
del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del
Quinto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en
Culiacán, Sinaloa. 19 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos.
Ponente: Carlos Alberto Sosa López. Secretario: Héctor Eduardo
Gutiérrez Gutiérrez. Esta tesis se publicó el viernes 05 de agosto
de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito
Undécima Época Materia(s): Civil
Tesis: (V Región)2o.1 C (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación.
Libro 16, Agosto de 2022, Tomo V,
página 4473
Tipo: Aislada.
Registro digital: 2025055

Ahora bien, aun cuando de las constancias que obran en

autos, no se advierte con documento fehaciente, que la parte

demandada en el juicio principal y actor en reconvención ********

****** ******** *****, guarde relación de parentesco filial alguna,

o que se encuentren en el ejercicio de la patria potestad del niño de

iniciales C.A.A.P., en el caso que nos ocupa, es pertinente atender lo

resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, en el amparo en revisión 502/2021, cuyo estudio abordó a la

luz de los principios pro persona, protección a la familia y familia de

crianza, igualdad y no discriminación, y donde concluyó que LA

FAMILIA no es una institución rígida o inmutable, sino que es una

estructura social abierta, que admite una infinidad de formas, todas



ellas merecedoras de protección; que LA FAMILIA surge por cuestiones

de hecho más que de derecho, siempre y cuando tienda a los objetivos

de afecto, protección, auxilio y respeto mutuos, propios de ese núcleo

social; que es posible que se conforme un núcleo familiar por personas

que, sin lazos biológicos o jurídicos de por medio, asumen motu

proprio los roles de madres o padres con el propósito primordial de

brindar auxilio, afecto y respeto a hijos e hijas; por lo que sería

incorrecto desconocerle el reconocimiento y protección que amerita

una familia, máxime cuando sus integrantes ya han formado vínculos

afectivos; que se entiende por padres y madres de crianza, las

personas que, razonable y objetivamente demuestren haber ejercido

los deberes de cuidado, solidaridad y afecto que corresponden a una

relación filial; que la filiación tratándose de FAMILIAS DE HECHO puede

acreditarse con los medios de prueba admitidos por la ley y no

únicamente con actas y constancias del registro civil; que la anterior

interpretación debe ser adoptada por todo el ordenamiento jurídico.

V.- En el presente Juicio, la señora ****** *******

****** comparece ante este Juzgado demandando a su cónyuge

******** ****** ******** *****, por la disolución del vínculo

matrimonial que los une, sin invocar causal alguna de las contenidas en

el artículo 264 del Código Civil vigente, fundándose únicamente en su

derecho al libre desarrollo de la personalidad y al principio liberal de

“autonomía de la persona”.

En virtud de que por auto de fecha veintiuno de enero

del año dos mil veinticinco se declaró disuelto el vínculo

matrimonial celebrado entre los ciudadanos ****** *******

****** y ******** ****** ******** *****, la presente

sentencia se ocupará únicamente de resolver lo relativo a las

cuestiones inherentes a la disolución del matrimonio.

VI.- Y toda vez que consta que mediante escrito

presentado ante oficialía de partes común en fecha seis de mayo del



año dos mil veinticinco y ante este juzgado en fecha siete de mayo del

año dos mil veinticinco, los señores ****** ******* ****** y

******** ****** ******** *****, celebraron un Convenio

Judicial visible a fojas 488 a 491 de los presentes autos, para efectos

de definir las cuestiones inherentes que se derivan de la disolución

matrimonial, instrumento que fue ratificado en fecha veintisiete de

junio del año dos mil veinticinco, y una vez desahogada la vista por

parte de los ciudadanos Fiscal y Agente de la Subprocuraduría

para la Defensa de los Menores y la Familia, adscritos a este

Juzgado, y dado el cumplimiento impuesto por las autoridades

mencionadas, se determina que deberán aprobarse todas y cada una

de las cláusulas del referido convenio, por encontrarse ajustadas a

derecho y a la moral, obligándose a las partes para que en forma

definitiva acaten su contenido en todo tiempo y lugar, como si se

tratare de una sentencia que ha causado ejecutoria.

VII.- Se deja sin efecto las medidas provisionales establecida

en el auto de fecha veintiuno de enero del año dos mil veinticinco, a

cargo de la parte demandada dentro del presente asunto, en atención

a lo pactado por las partes en la clausula tercera del convenio judicial.

En consecuencia, gírese atento oficio al REPRESENTANTE

LEGAL DE LA EMPRESA ********* ******* ** ** **** **

**** *** ********* ** ***** ******* ****** *****

*************** ** **** ** **** ******, para que a partir

de que reciba el oficio que para ello se le remita, deje sin efecto el

descuento nominal del 20% (VEINTE POR CIENTO) del total de los

ingresos y demás prestaciones que percibe el demandado por motivo

de su trabajo, con deducción de los descuentos que como

estrictamente obligatorios señala la ley, decretado por esta autoridad

por concepto de PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL, y en su

lugar, se le descuente al señor ******** ****** ********

***** la cantidad equivalente al 30% (TREINTA POR CIENTO) del

salario y demás percepciones que reciba el suscrito previos los



descuentos de ley que perciba y/o cualquier otro ingreso que obtenga

por el trabajo que ejerce en la empresa denominada MEDTRONIC

MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. por concepto de PENSIÓN

ALIMENTICIA DEFINITIVA, y la cantidad que resulte sea

depositado a la institución bancaria **** ******** a la cuenta

número **********, clabe *** *** *********** * a nombre de

****** ******* ******, en representación de los acreedores

alimentarios, los días y formas acostumbradas de pago, previa

identificación y otorgamiento del recibo correspondiente.

VIII.- Tomando en consideración que, como ya se señaló, el

presente juicio se juzga bajo perspectiva de género e infancia, la

cual es una herramienta indispensable para lograr que a través de las

resoluciones judiciales se mitigue la condición de desigualdad

prevalente entre hombres y mujeres, así como para que se elimine la

violencia contra mujeres y niñas, se proscriba todo tipo de marginación

basada en el género, y se erradiquen los estereotipos, prejuicios,

prácticas y roles de género que limitan el ejercicio pleno de los

derechos de las personas; de manera tal, que se conmina a los

órganos jurisdiccionales a garantizar una justicia más equitativa y

sensible a las realidades de género de nuestra sociedad, a través de la

imposición de medidas de prevención, seguridad, de justicia y de

reparación del daño; es por ello que en el caso que nos ocupa y para

garantizar que se dé debido cumplimiento a lo pactado por las partes

en el convenio celebrado en el presente juicio, y evitar que se repitan

los actos de violencia familiar, con apoyo en lo dispuesto por los

artículos 925 y 926 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, la

suscrita juzgadora determina lo siguiente:

a) En atención a lo narrado por las partes, gírese atento

oficio al DESARROLLO DE HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES,

ubicado en Ruta Mariano Matamoros S/N, lote 10, manzana 69

fraccionamiento Mariano Matamoros, entre Batalla Cerro de las cruces

y Chamboya Tijuana, B.C., a fin de que, de no existir inconveniente

legal alguno, se sirva canalizar al curso-taller de escuela para las



familias a los señores ****** ******* ****** y ********

****** ******** *****.

Al efecto, se requiere a las partes, para que dentro del

término de tres meses a partir de que cause ejecutoria la presente

sentencia, exhiban en autos el diploma que cada una de las partes

reciba por parte de la institución antes mencionada, donde se acredite

su asistencia y conclusión del curso de referencia; se apercibe a las

partes que en el caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se aplicará

en su contra, una MULTA hasta por el equivalente a VEINTICINCO

Unidades de Medida y Actualización (UMA) vigente a la fecha en que

se haga efectivo el apercibimiento respectivo, por desacato a una

orden de autoridad judicial, de conformidad con el artículo 73 del

Código de Procedimientos Civiles.

IX.-En términos de lo previsto en el artículo 73 fracción ll,

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública,

misma que fue publicada en el diario oficial de la federación el día trece

de agosto de dos mil veinte, se ordena se proceda a la elaboración y

publicación de la versión pública de la presente sentencia, siguiendo lo

establecido en los lineamientos para la elaboración de versiones

públicas de documentos y resoluciones que tiene bajo su resguardo el

Poder Judicial del Estado de Baja California, publicado en el boletín

judicial del estado número 12,872 vol. l de fecha viernes diecisiete de

julio de dos mil quince.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los

artículos 1º y 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, artículos 1, 2, 22, 263, 264, 288, 299, 305, 306, 308

del Código Civil Vigente en el Estado, y artículos 1, 2, 21, 44, 55, 79,

81, 256, 322, 323, 328, 405, 925, 926, 927 y demás relativos del

Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, se

R E S U E L V E:



PRIMERO.- Se aprueba en forma definitiva el contenido

de las Cláusulas del Convenio celebrado por los señores ******

******* ****** y ******** ****** ******** *****

presentado en fecha seis de mayo del año dos mil veinticinco y

ratificado ante la presencia judicial en fecha veintisiete de junio del

año dos mil veinticinco para efectos de dar por concluido el

presente Juicio de Divorcio.

SEGUNDO.- Se condena a las partes a cumplir con el

contenido de las cláusulas del convenio aprobado, en todo tiempo y

lugar como si se tratare de una sentencia ejecutoria.

TERCERO.- Se deja sin efecto la medida provisional

decretada a la parte demanda dentro del presente asunto, por lo que

gírese el oficio que se indica en el considerando VII de esta sentencia.

CUARTO.- Se requiere a las partes contendientes para

que den cumplimiento a lo ordenado en el considerando VIII de la

presente sentencia.

QUINTO.-Procédase a la elaboración y publicación de la

versión pública de la presente sentencia, en los términos que se

señalan en el último considerando de esta pieza resolutoria.

SEXTO.- Notifíquese Personalmente.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la

ciudadana JUEZ SEPTIMO DE LO FAMILIAR POR MINISTERIO

DE LEY, LICENCIADA SANDRA ZARINA ARREOLA GARCIA, ante

su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA DIANA LAURA RENDÓN

VALDÉS, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1

fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II,

11, 12, 13, del Reglamento para el Uso del Expediente Electrónico y la

Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja



California.

En el número ______ del Boletín Judicial de fecha______________se hizo la

publicación de Ley. CONSTE.-


